
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

676.    ORDEN Nº 2634, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA A
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO DE DISTINTAS CONSEJERÍAS INCLUIDOS EN LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
10/06/2026, registrada al número 2026002634, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6ª de las Bases Generales para las convocatorias de concursos
generales de mérito, para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, incluidos en la relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de melilla para el año 2024
(BOME Extraordinario número 31, de 6 de junio de 2024),

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4519/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que la Comisión de Valoración para la provisión de los siguientes puestos de trabajo de distintas Consejerías
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Jefe/a de Sección de Movilidad
Jefe/a de Sección Económica y Administrativa de Seguridad Ciudadana
Subinspector de Tributos
Técnico Contable de Fondos Europeos
Regente

Quede constituida por las siguientes personas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente Dª. Pilar Cabo León

Vocales:

Dª. Mª Carmen Parra del Pino

Dª Mª Ángeles Quevedo Fernández

D. Jesús M. Jiménez Ruiz

Dª Gema Viñas del Catillo

Secretario:

D. Francisco J. Rubio Soler

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

Dª. Paula Aznar Martínez

Vocales:

D. David Azancot Chocrón

D. José María Pérez Díaz

Dª Francisca Torres Belmonte

D. Jose M. López Jiménez

Secretario:

D. Juan L. Jaén Lara

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad.
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